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Señor: 

La Coustitucion de 1837 ordena, en su artículo 98, que los 'ecretarios del 

Despacho den anualmente un informe al Congreso <le la Union, acerca del es

tado que guarden los ramos puestos bajo la direccion inmediata de cada uno de 

ellos. .Al cumplir hoy con ese precepto constitucional el encargado de la ecre

taría <le Fomento, lo hace con tanta mayor satisfaccion, cuanto que considera 

ele grande importancia social las miras del legislador en este respecto. El ere~ 

que las :Memorias de los ecretarios del Despacho están <lestiuadas no solo al 

cxámen <le los representantes del pueblo, ino al del pueblo mismo, que tiene 

cifradas las esperanzas de su engrandecimiento en el desarrollo constante de las 

riquezas naturales ele este suelo, á impulsos de la Administracion, y ha dado 

tambien repetidas pruebas de que reconoce la significacion que en una Repú

blica democrática tiene la publicidad de todos aquellos documentos que pueden 

satisfacer las justas y legítimas aspiraciones de la nacion il cuyo servicio se en

cuentra un funcionario. 

No es un vauo alarde de empresa ·, con las que no se hace otra cosa más que 

cumplir con el deber que el puesto que ocupo impone, ni mucho menos el deseo 

de llamm· la atencion pt.'tblica, lo que me ha impulsado :í dar ií luz las divcrims 

ediciones de que hablaré en el capítulo respectivo, sino el íntimo convencimiento 

<le que, al mismo tiempo que cumplo con ese deber, imprimo mm nueva marcha 

.t los trabajos científicos que está, obligada á impulsar la Secretaría de mi cargo, 

con aquellas publicacione~. Así, y no de otra manera, se facilita á la nacion y :í 

los escritores, tanto del país como del extranjero, el estudio <le los ramos que por 

ministerio ele la ley me toen dirigir; y el Congreso mismo, para quien no son des-



fi ME)lO!UA DEL SECRETAHIO DE FOMENTO. 

conocidas las publicacioneH 1í que me refiero, ha podido ver dia n dia los pro

gresos mús 6 menos notables que se han verificado en los mítltiplcs objetos á 

que cshhl consagradas las sumas que el presupuesto señala ú esta Secretaría, pu

diendo decir, sin temor de equivocarme, que de antemano be cumplido con el 

precepto constitucional acabado de citai'. 
Al emprender hoy la turca de reunir en un solo Informe los datos que el 

Congreso debe conocer, he tropezado con Ins dificultades consiguientes ú una 

época que bien podría llamarse inaugural ó preparatoria, cuyos frutos aun no 

se recogen, pero que no fardarán en recogerse. Así, el cuadro que voy ú presen

tar, contiene, mejor que la rclacion de obras llevadas á feliz ténnino, la base de 

trabajos emprendidos con actividad y celo, para llenar de la manera mú cum

plida que poHible ha sido, las obligaciones que contraje al aceptar la honra qu(' 

se me dispensó poniendo bl\jo mi direccion esta 'ecretaría, en la que tal Yez múH 

que cu ninguna de las otras, eshíu vinculadas, por la naturaleza mi ma <le su 

institucion, la paz y ln prosperidad de )léxico. 

Para que puedan ser apreciados en justicia mis esfuerzos, sémnc pe11nitido 

indicar el e 'taclo que guardaban los rumos de la ecretnría de Fomento, al en

cargarme de ella. 
La gueua civil en que el país tuyo que Yersc enn1elto para reivindicar ~u: 

derechos, prochrjo, como era nattual é inevitable, la paralizacion de los trabajos 

emprendidos en las Yias pública:, la destrnccion de la red telegnífica en muchaH 

partes, y el abandono de la misma en otras; ya antes se habían interrumpido 

las obras del de agüe del Y alle, ú, pe ar de la imperio. a necesidad de continuar

las para mejorar la· condicione. higiénicas de la capital de la Hcp(tblica; nin

gun paso se daba para procurar la inmigracion extranjera, ni se tomaba empeiio 

en dictar disposiciones que favorecie. en y alentasen la agricultura, el comercio 

y la industria; ni se emprendía el desagüe de la ciudad de :México, ni mucho me

nos se poclia esperar el embellecimiento de esta. A la ciencia tampoco se le im

partia la. protcccion á que es acreedora en todos los pueblos cultos, y en una 

palabro, los fondos destinados por la ley ú. esta 1. ccrctaría, distrnidos de su ob

jeto, se invertian en las atencione · dela guerra. En tales circunstancia , lavo

luntad más firme, la consngracion mús completa, habrian sido estériles, si loH 

que me han precedido hubiesen intentado desarrollar un plan para imprimir 

inusitado movimiento tÍ los trnbnjos que la ley puso bajo su dircccion. 

Para reorgm1izarlos, pnrn emprender otros que In opinion p(tblica scfialnbn 

como indi~pensnblcs y tugentes, se necesitaba no solo mnyores elementos pecu-
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niarios que los de que pude disponer al cncargannc de la Secretaría de Fomen

to, sino lm período menos limitado que el que abraza esta Jfomoria. Reponer 

lo que t:ie babia perdido en ruios anteriores, mejorar algo de lo que existia y 

crear todo lo que se echaba de menos, no ha podido ser obra <le unos meses de 

administracion, por más que la lnbor hubiese sido diaria y activa, y por más que 

en breve espacio de tiempo y con menor costo que en otras épocas, . ·e hubiesen 

realizado ya muchas mejoras de que la nacion tiene conocimiento, y el Congreso 
podrá recordar con este Informe. 

Oh·a de las dificultades que se han opuesto ;Í la rápida (1ecuciou del plau 

que me propu ·e <lcsa1Tollar al hacerme cargo de la Secretaría de Fomento, es 

la que voy ,í. exponer. .U triunfar la rcvolucion de Tuxtepec, se acord6 que el 

Gobierno debía regirse por el presupuesto de 1875 ,í 1876, y no por el siguiente 

que había estado en observancia basta los últimos dias del segundo aíio de los 

acabados de nombrar. Por consiguiente, en el período que abraza esta ~femo

ria, tienen que considerarse en giro e1.-pedientes como el de las Ca •as de l\Ioneda, 

que no pueden <larse por concluidos hasta terminar el año ccon6mico. Además, 

por lo anormal de las circunstancias, ha sucedido que en esta )Iemoria 110 sea 

po. iblc referirse al año natural, sino que es preciso partir de la fecha cu que 

, e organizó el nuevo Gobierno, basta llegar al término <lel mes de Noviembre 

1í.ltimo. Empero esas dificultades no poclian crear un obstáculo insuperable, tra- • 

tándose ele cumplir con el precepto constitucional, que acato al rendir este In
forme. 

J~n la formaciou de este, no be t:iegui<lo el plan observado por m.is antece

Horcs en los de igual nattu·aleza; tanto porque la ley no determina la fonna que 

<lebe darse á esta clase ele documentos, cuanto porque he creído que debo tratar 

cada una de las matcria8 que contiene, segun el impulso que han obtenido los 

re. pectivos ramos, y porque era necesario dar cabida á otros capítulos en que 

se trata lo relativo á las oficinas ó departamentos de creacion enteramente 

nueva; creacion que debo exponer en este lugar, á reserva de volverá indicar 
su importancia á su tiempo. 

Es indudable que los gobiernos están en el imprescindible <lcbcr de con

h·ibuir ú la cvolucion científica ele las sociedades, procm·nndo seguir paralela

mente á los ele los pueblos más cultos. No se debe dejar al solo esfuerzo de los 

individuos el desarrollo de ]a actividad hwnaua, puesto que los gobiernos, por 

la suma de recursos de que disponen, por sus relaciones, y por otras causas que 

seria ocioso enumerar, Re hallan eu mejor aptitud que los pmi:iculnres, toda vez 
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que se intenta introducir en un paí~ lns conqni:tns hechas por otros cu lu l'S

fcra de la ciencia; y tienen tmnbien la ineluc1ibll· obligncion de no pennanecer 

estacionarios, mucho mú~ cumulo ¡.;e notan l'H ln nncion mnrcacln: tenclencins nl 

progreso. 
Un pueblo en tnnto es mÚK pró~pcro y foliz, cu cunnto c¡m\ mC'jor obedece 

á la ley suprema por la cual ~e Ycrifica su pcrfcccionmniento; y puesto que rl 

tiene no solo nece idadcs fisicas ó mntcrinle~,. ino tambien mornle~, el Gobierno 

que acude olícito :í. la . atisfoccion de las primera , c. tá igualmente obligado ú 

realizar sus aspiraciones con re pecto á lns ~cguuclas. Cada épocn, , egnn el atlc

lnntmnicnto 6 grado de cultura que alcanza una nncion, tiene sus exigencia · pro

pia . Lo es, y muy marcada en la. nncsh·a, la nspirncion :í ponen-e al niYcl lll· 

lo pueblos curopC'o~ en lo <¡ne respecta :í ln. iln. h'aciou científica. 
El Gobic1110 actual, ante c~a actitud de la :--ociedncl, no podía ni debia per

manecer iudiforcuk, y mmque circun. cribiéndose :í. clete11ninndas mnterias, ha 

procurado cmnplir con ~u ele her, ~in olYiclnr por c. o que :on muchas~- mny dig

nas de atencion las mejoras materiales que reclmna nuestra. patrin. · 

~•i para introducir e:a. innovaciones de tan incue. tionnble utiliclud, puesto 

que no ·e limitan :í efectos puramente e peculativo , . ino que influyen lo mi. mo 

en el modo de ser nnhu·al que en el . ocial ele lo:,; ciutlndnno:, hn. ~ido pretbo ha

cer al<Tunos sacrificio:-, entre ello¡; el ele reportar la ' a<rrias cen:m·n de lo:-i qm· 
o 

110 comprenden ú no quieren confesar la importancia ele los nuevos planteles. 

en cambio tiene el Gobierno la sntisfaccion de haber cumplido con la mision ~\tll' 

le fur confiada y ele haber al mismo tiempo contribuido á e tablccer mttH csh·e-
' . 

cho:, lazos ele union entre lo. hombre~ que en )léxico cultinm la: ciencias, ~-

lo. ~ahio: ele las nac:ionc.-; principalc8 del o-lobo; relacione· que produciriín en 

dias no lqjano: un gran bien pnrn te país, cual e: de qne fnern. ele c:l sean co

nociclo" lo· elementos que encierra: no por informC8 inexactos <> apn. ionados. 

como ha ·ta hoy lm i-;uccdido, i-;ino por meclio de . u mismos hijo. ,\' por medio 

tnmbicn de la: i-;ociedncle: científicm; del nmnclo. 
Era preci. o, ahora que me ocupo en <lar cuenta con los netos tlc ln. 'ecreta

rín. de Fomento :í la Hepresentacion T acionnl, decir los móYile~ que me hnn im

puhmdo tí. inaugurar una. serie ele trabajos y ob ervncioncs científicas en ln Hc

p{tblica; trabajos y ob 'l'rvncione · que habinn siclo mirados hastn C'l pre ... cntc con 

i1~jn~tificnble de. den por los c1uc clcbian hnhcrlos ¡n·omoYido. 
lle dicho untes que en la colocncion de las mnterins que nbrnza e~tn l\1emo

rin, me lw apartado del HiRtema acloptndo por miH antecesores, y he Reguido un 
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nuevo método. l~ste consiste en dividirla por capítulo:;, cada lUlO con sus res

pectivos comprobantes, para hacer m:ís fücil su consulta reuniendo en. un solo 

lugar cuanto tí un ramo se refiere, y precediéndoles un sumario de las piezas 

tlc que ~e componen. De esta. manera, no solo los representaútes del pueblo, si

no cualquiera. podrú, sin temor ele equivocarse, ocurrirá mm fuente de impor

tante · noticias, que le darán cabal idea del estado que guardan los ramos admi
nistrativos confiados tí mi direccion. 

Para tenninar esta breve exposicion, diré que una de las principales y cons

tantes aspiraciones que han normaclo mi con<lucta en el ejercicio de mi encargo, 

ha siclo la de establecer un órden n regular en los trabajos de la ecretaría de 

Fomento, que cualquiera que sea la modificacion que en su personal se verifi

que con c_l trascurso del tiempo, sus labores no sufran, con detrimento del ser

vicio p•tblico, la mús ligera intem1pcion. 

VJCE~TE RIVA PALACIO. 
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